
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 031 de 2022 

Fecha: 06 de Mayo  de dos mil veintidós (2022).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001- 
2021- 00040 00 

Pertenencia Jhon Jairo Tovar Bernal  Luz Nery Castellanos Espinosa  05/05/2022 RECHAZO DEMANDA 

2 730434089001- 
2022- 00037 00 

Resolución Contrato  
Compraventa  

José Elicio González Cataño .  José Luis Carabalí Solís   05/05/2022 RECHAZO DEMANDA 

3 730434089001-
2022-00045 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco de las Microfinanzas   
Bancamía S.A.  

Moisés Oviedo Hernández   05/05/2022 Auto Mandamiento de Pago  

4 730434089001-
2022-00046 00 

 Ejecutivo mínima   
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Dagoberto Ibáñez Parada  05/05/2022 Auto Mandamiento de Pago  

5 730434089001 
2022- 00047 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Arnulfo Alix Villarraga Ramos   05/05/2022 Auto Mandamiento de Pago  

 
En la fecha 06 de Mayo  de 2022 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  
 
 

Arvey Andrade Devia 
Secretario  

 

 


